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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDERCIA BEL CONSEJO BE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

REAL DECRETO.

Habiendo regresado á esta corte 
D. Manuel de Seijas Lozano, Vengo 
en disponer se encargue de nuevo del 
Ministerio de Gracia y Justicia, que
dando muy satisfecha del celo é inte
ligencia con que ei Ministro de Esta
do y de Ultramar D. Pedro José Pidal, 
Marqués de Pidal, ha desempeñado 
interinamente aquel cargo.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y siete. = Está rubricado de la Real 
niano.^El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 14:.-—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Artillería lo que sigue;

«Instruido expediente en este Mi- 
líisterio de mi cargo con motivo de las 
observaciones hechas por esa Direc
tion general de Artillería en 11 de 
febrero último, acerca de las exce
sivas dotaciones marcadas en el Re- 
glhmento de 21 de Diciembre de 1056 
pura municionar en tiempo de paz á 
os cuerpos de las diferentes armas é 

institutos del ejército, colegios y aca- 
ilnmiasmilitares,’con cuyo motivo se 
loando en Real órden de 24 de Fe- 

i’oro de este año se suspendieran los 
ofectos de dicho Reglamento, quedan- 

0 entre tanto vigente el que antes re.

gla de 50 de Noviembre de 1844 hasta 
que se oyese el parecer de la sección 
de Guerra del Consejo Real; y emiti
do por la misma su dictamen en 125 
de Alayo último, S. M. la Reina (q. D. g.), 
enterada detenidamente de tan im- 
tante asunto; considerando que si 
bien las dotaciones señaladas en el 
Reglamento de 30 de Noviembre de 
1844 son escasas para que el ejército 
pueda adquirir una completa instruc
ción en el uso de las armas con que 
está dotado, á fin de que sepa em
plearías con notable ventaja y supe
rioridad sobre los enemigos que ten
ga que combatir, debe tenerse tam
bien presente que el consumo de pól 
vora y demas municiones ha de estar 
en relación con los productos que den 
las Fábricas don^e se elaboran con 
sujeción á los medios que proporcio
na la actual consignación del material 
de artillería; y como la situación del 
Tesoro no permite por ahora aumen
taría para satisfacer Jas dotaciones ex
cesivas marcadas en el citado Regla
mento de 21 de Diciembre de 1856, 
ha tenido á bien S. AI. Ia Reina apro
bar al efecto el adjunto, que conci- 
cilia las necesidades de la debida ins
trucción del soldado con los productos 
que pueden facilitar las fábricas dej 
material de guerra.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento, incluyéndo
le 10 ejemplares de dicho Reglamen
to. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Aladrid 17 de Agosto de 1857. = El 
Subsecretario, Alanuel Alanso de Zú
ñiga. =Sr......

REGLAMENTO

aprobado por S. M. para municionar 
en tiempo de paz á los cuerpos de las 
diferentes armas é institutos del Ejér
cito. Colegios g Academias militares.

Artículo 1.’ Cada trimestre, pa
sada que sea la primera revista de 
Comisario, y con arreglo á la fuerza 
que se acredite en ella, se extraerán 
de los almacenes de artillería 10 on
zas de pólvora, 6 balas y 40 cápsulas 
por cada soldado de cualquier arma 
que sea; y que esté dotado con fusil 
de percusión, ó carabina de 15 en

libra, mediante el correspondiente 
libramiento firmado por el Goberna
dor ó Comandante de la provincia ó 
plaza; puesto á continuación del pe
dido, recibo de los Jefes principales 
de los cuerpos, con separación en 
infantería por batallones, y del certi
ficado del Comisario en que exprese 
de la misma manera las plazas de 
fusil que han pasado revista.

Art. 2.” Se extraerán además con 
idénticos requisitos 10 onzas de pól
vora, 10 balas yj40 cápsulas, una vez 
por cada recluta de cualquier arma 
que use el referido fusil ó carabina 
de percusión, haciendo constar los 
que hubiese de esta clase por certifi
cación del Comisario en la forma ex
presada en el artículo anterior.

Art. 3.° Los cuerpos de cualquier 
arma que usen carabina rayada de 
infantería de cualquier modelo, pero 
siempre con los requisitos marcados, 
tendrán derecho: primero, á recibir 
en el término de seis meses 100 car
tuchos embalados por arma que por 
primera vez se les entregue, con 130 
cápsulas: segundo, á 20 onzas de 
pólvora, 26 balas y 160 cápsulas, 
una vez por cada recluta qne haya de 
usar esta clase de armas; tercero, 9 
onzas de pólvora, 9 balas y 75 cáp
sulas al¿trimestre por plaza.

Art. 4.° Siendo conveniente fijar 
para lo sucesivo el consumo de mu
niciones que la artillería puede hacer 
en sus ejercicios de instrucción y 
escuelas prácticas, y teniendo presen
te que cada individuo debe estar fa
miliarizado con el uso de muchas 
clases de piezas, y en cada una em
plear diferentes cargas según los oh* 
jetos, se entregarán á cada una de 
las secciones del arma, sin distinción, 
20 disparos con proyectil y accesorios 
por plaza ai año, y para foguear cada 
recluta por una vez, 4 disparos con 
accesorios y sin proyectil. El Subins
pector de cada departamento será 
quien expida el libramiento de que 
trata el art. 1.® para toda clase de 
municiones extraídas por las seccio
nes del referido cuerpo, su colegio y 
escuela de aplicación; quedando tam
bien el mismo autorizado para seña
lar en cada pedido de las de artillería 
la clase y carga de los disparos, Asi-

, mismo, y por excepción de lo quese 
determina en el art. 14, las municio
nes de artillería podrán exlraerse por 
semestres adelantados en vez de ha
cerlo por trimestres, visto que solo 
son dos las épocas de escuelas prác. 
ticas en cada año. En el número de 
municiones que se marcan en este 
articulo no están inclusas las que se 
deban consumir en pruebas, ensayos 
y experiencias por la artillería, para 
las que se seguirán las mismas reglas 
que hasta el dia , en conformidad de 
lo que marca la Ordenanza del mis. 
mo cuerpo.

Art. S.'’ Se extraerán tambien por 
trimestres y por cada soldado de cual
quier arma que sea, dotado de mos
queton, tercerola ó pistola, lisas ó ra
yadas: 6 onzas de pólvora, 6 balas y 
40 cápsulas, y doble cantidad por cada 
plaza que use dos de estas armas de 
fuego. Igualmente, por cada recluta 
dotado con una de estas armas , se 
podrán extraer por una vez 10 onzas 
de pólvora, 10 balas y 40 cápsulas, 
y doble los que tengan 2; sujetándo
se siempre á cuantos requisitos se se
ñalan, debiendo tambien facilitarse 
100 cartuchos embalados con cada ar
ma rayada de estas clases que por 
primera vez se entregue á los cuer
pos, con 130 cápsulas.

Art, 6.® Los Jefes de los cuerpos 
de la reserva extraerán las municio
nes que se señalan para las plazas ar
madas, con Ias distintas armas que 
lo están los cuerpos permanentes, en‘ 
los trimestres que se hallen en asam
blea ó sobre las armas.

Art. 7.® A todo "regimiento ó 
cuerpo de nueva creación, sea del 
ejército ó de la reserva, se le facili- ' 
tarán de los almacenes de artillería, 
con las formalidades debidas, 10 Car
tuchos embalados y 13 cápsulas por ' 
cada plaza de fusil, para que pueda’ 
desde luego hacer el servicio que le 
corresponda con los que marca el 
art. 28 del tratado segundo, título 
1.® de las Ordenanzas generales del 
ejército, á menos que se componga 
de soldados de otros cuerpos que 
hayan pasado a él llevando municio
nes, pues que en este caso se dedu
cirán deUpedido que se haga Ias que 
fuesen; y, por el contrario, siempre
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que se suprima ó disuelva algún cuer- 
"0, deberá entregar en dichos alma
cenes los cartuchos, pólvora, balas 
sueltas y cápsulas que tuviere,

Alt. 8,'’ Las Academias, Colegios 
ó Escuelas militares serán considera
dos como cualquier otro cuerpo para 
los efectos de este Begbuheiito.

Árt. 9.® El Jefe de la Escuela de 
aplicación de Artillería, con objeto 
de que Ia instrucción de los alumnos 
en este particular st-a ¡an solida cuan- 
to pueda desearse, tendrá opcion á 
extraer de los almacenes del cuerpo 
50 disparos por plaza cada semestre.

Art. 10. Al de la Guardia civil se 
hará el mismo abono de municiones 
que á la infantería, con mas las que 
acrediten haber consumido en los 
combates propios de su instituto.

Art. 11. Todo cuerpo que sin 
depender del Ministerio de la Guerra 
esté debidamente autorizado para ex
traer municiones, las pagará con ar
reglo á la adjunta tarifa. Al mismo pre
cio pagarán los cuerpos del ejército 
las que tengan que extraer sin estár 
comprendidas en las disposiciones de 
este Reglamento, á menos que no se 
acredite su legítima inversion.

Art. 12. Si en lo sucesivo hubie
re algún cuerpo del ejército que tu
viera armamento de chispa, se aten
drá para reclamar municiones á cuan
to señalaba el Reglamento de 1844 
sobre el particular.

Art. 13. Guando los Jefes de los 
cuerpos juzguen mas conveniente 
extraer las municiones por meses, 
podrán hacerlo con las formalidades 
prevenidas para excusar ajustes inne
cesarios, puesto que siempre habrá 
de acompañar el certificado de revis
ta, y que no podrán en manera algu
na extraerse las correspondientes á 
trimestres fenecidos. En este caso 
podrá totalizarse por trimestres.

Art. 14. Las municiones no po
drán emplearse en otros objetos que 
los de su preciso destino de la instruc
ción y el servicio, para el que cada 
soldado tendrá la dotación de 10 car
tuchos y 13 cápsulas ó mas si fuere 
necesario.

Art. 15. Será'obligatorio extraer
ías y gastarías dentro del mismo tri
mestre; y si por algún incidente no 
pudien* verificarse esto último , que
dará como dotación del siguiente, 
pues de ningún modo podrán los cuer
pos reunir una existencia que llegue 
á componer la dotación de dos tri
mestres.

Art, 16. En caso de marcha debe
rán entregarse en los almacenes de 
artillería todas las municiones que 
escedaq de las que el soldado haya 
de llevar sobre ^í, áun cuando estén 
ya elaboradas, y presentando el com- 
¡ictentc resguardo, las recibirán en el 
parque ó almacén á que corresponda 
el nuevo destino, en la misma forma 
que conste haberias entregado.

Art. 17. Los Jefes de los cuerpos 
nombrarán Oliciales de su confianza 
para,que reciban., en los almacenes de 
arlilíería las municiones que les cor
respondan. Estos Oficiales precepto
res reconocerán escrupulosamente 

cuantas municiones les entreguen en 
la forma que tengan por mas conve. 
niante, sin que por parte de los en
cargados de los parques ó almacenes 
se les presenfe obstáculo algunó; pues 
una vez adihitidas como buenas, toda 
la responsabilidad de su conservación 
y cusloúia será del Jefe del cuerpo á 
quien hayan sido entregadas; debien
do practicar igual reconocimiento e^ 
cuerpo de artillería con las que le 
fueren devueltas en virtud de lo dis
puesto eh el articulo anterior.

Art. 18. Los Jefes principales de 
los cuerpos serán responsables con 
sus empleos de cualquiera contraven
ción á los cuatro artículos preceden
tes, del 14 al 17 inclusive, en la par
te que les concierne.

Art. 19. Las oficinas de Adminis
tración miUtar harán las liquidacio
nes que correspondan con presencia 
de los pedidos y certificados de revista 
que les acompañen, únicos documen
tos que son necesarios al efecto, es- 
tablcciéndose la dotación por trimes
tres, y no pudiendo estraerse los que 
corresponden á los ya fenecidos.

Art. 20. Cuando pase una parte 
de algún cuerpo con destino fijo á otra 
plaza, no podrán extraer en esta mu
niciones dentro del mismo trimestre 
sin acreditar por certificado del Co
misario de la que deja no haberse sa
cado de los almacenes la correspon
diente á la fuerza que marcha, y esta 
misma regla se observará con los 
cuerpos que se trasladen para facili
tarles en el nuevo destino la dotación, 
del trimestre. Pará la perteneciente 
á los sucesivos en que pase la prime
ra revista en el nuevo destino, se 
atendrán á lo dispuesto en el art. 1.®

Art. 21. A fin de que los soldados 
se ejerciten en la fabricación de la 
cartuchería de fusil por si fuese ne
cesario ocuparlos en este servicio, no 
se suministrará en tiempo de paz á 
los cuerpos la cartuchería construida 
y sí solo la pólvora y balas necesarias 
para su elaboración, esceptuando de 
esta disposición los 100 cartuchos em
balados que se señalan en los artícu
los 3.® y 5.®, y las municiones que se 
entregan á la Guardia civil ó al cuer
po de Carabineros.

Art. 22. Cuando algún cuerpo del 
ejército tuviere que desempeñar al
guna comisión extraordinaria é im
portante del servicio para la cual no 
bastasen las municiones que puedan 
tener reservadas en el pequeño depó
sito de su cuartel, deberán sus Jefes 
hacerlo presente á la Autoridad mili
tar superior del punto para que ésta 
le facilite las que sean necesarias con 
conocimiento del objeto y sin cargo á 
la dotación ordinaria del trimestre; 
pero concluido aquel servicio, serán 
devueltas inmediatamente ti los alma
cenes de artillería, conforme á lo que 
se establece al final del art. 2.®, tra
tado 6.°, título 10 de las Ordenanzas 
generales del ejército; y si hubiesen 
consumido algunas en aquella función 
del servicio, se acreditarán las que 
fueren por medio de cerlifii ación au
torizada con el visto bueno del Jefe

ó bien del Estado Mayor del distrito 
en virtud de los partes y noticias que 

( se faciliten al efecto, presentándose 
dicha certificación á las Oficinas de 
Administración militar al tiempo de 
volver las restantes municiones.

Art. 25. Al conduirsé una cam
paña ó bien al disolverse un ejército 
de observación, los cuerpos que fue
sen destinados de guarnición á una 
provincia deberán tambien devolver 
á los almacenes de las plazas ó par
ques los cartuchos que escodan de la 
dotación ordinaria, del soldado, á fin 
de que no haya ostravio, ó que se de
terioren durante una margha larga, y 
con el objeto que sirva esta disposi
ción de base para llevar con exactitud 
la cuenta y razón en lo sucesive, con
forme á lo que se previene en este 
Reglamento para los tiempos de paz.

Art. 24. Las balas recogidas des
pués de haber hecho fuego se recibi
rán en los almacenes de artillería, 
dandose eh cambio una mitad de su 
peso nuevas y de la clase que las use 
el cuerpo que las entregue.

Art. 25. Cuando las tropas hayan 
de adiestrarse en campos de manio
bras, como conviene al buen estado 
de instrucción que debe procurarse, 
se designarán por extraordinario y de 
Real órden las municiones que hayan 
de extraer.

Art. 26 y último. Los Capitanes 
generales, Gobernadores de las armas 
y demas Jefes á quienes compete, 
cuidarán con todo esmero que no se 
suministren á Íos cuerpos del ejército 
y reserva más municiones que las 
que se señalan en los artículos pre
cedentes, y que para proveerlos de 
ellas, se guarden eshácta y rigurosa
mente las reglas y demas formalida
des que. para el efecto se establecen, 
cerciorándose dichas Autoridades 
cuando los cuerposhagan sus pedidos 
de municiones para los ejercicios de 
fuego si han consumido con este ob
jeto las anlériormente sacadas.

Madrid 17 de Agosto de 1857.= 
Constancia.

Tarifa de precios de municiones.

Chimeneas, una (a) un real. 
Cápsulas de guerra, millar 19 rs. 
Piedras de chispa, una 6 cénts. 
Cartuchos de fusil de percusión con 

bala 36 cénts.
Idem sin bala 27 cénts.
Cartuchos de fusil de chispa con 

bála 45 cénts.
Idem sin bala 36 cénts.
Bala esbírica 9 cénts.
Otra cualquiera clase de cartuchos 

con bala 24 cénts.
Idem sin bala,12 cénts.
Bala cilindro ogiva! 12 cénts.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado 2.®

Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo propuesto por las secciones

fa) Con toda arma que se entregue en 
los almacenes de artillería debe darse,
ademas, dela chimenea que tiene puesta, 
una de reserva sin cargó. Pero cualquier 

, otíra que se solicite se dará en los almace- 
1 que hubiese mandado aquélla fuerza, l nes al precio de tarifa.

reunidas de Guerra y Gobernación del 
Consejo Real, para que se bagan ex
tensivas á todas las subastas, que con
el fin de contratar el sirvicio de ba
gajes se celebren en adelanté, las re
glas y condicionés que, de acuerdo 
con diclias seccionés, han sido adop
tadas para la resolution de un expe
diente de esta clase, formado en là 
provincia de Lérida, en la cual, así 
como en algunas otras, se habia in
troducido abusivamente un método 
de contratas iiegal, injusto y sobre- 
iñancra gravoso para los pueblos, ha 
tenido á bien disponer que en lodos 
los casos en que el servicio de baga
jes sea contratado, se forme el pliego 
de condicio nes con arreglo á las si
guientes bases;

1 .® Este servicio será pagado de 
los fondos provinciales, consignán- 
dosc al efecto un crédito proporciona
do en el presupuesto de la provincia.

2 .® Para cada punto de etapa se 
celebrará una subasta que será doble;- 
verificándose en el mismo dia y hora 
en el punto especial y en la capital 
de la provincia.

3 .® El contratista á quien sea ad
judicado el sercicio estará obligado á 
facilitar los bagajes que la Autoridad 
local le reclame por medio de nota 
Qrmada por la misma, y en la que se 
egresarán el húmero y clase de ca
ballerías, los sujetos que las solicitan, 
el punto de que estos proceden, el nú
mero y fecha de sus pasaportes , y la 
autoridad por quien hayan sido ex
pedidos.

4 .® El remate se adjudicará al que 
ofrezca hacer el servicio por menor 
cantidad por cada caballería que haya 
de suministrar.

5 .® El contratista cobrará por tri
mestres, de la Depositaría provincial, 
la cantidad que le corresponda por las 
caballerías que hubiese facilitado, jus
tificando el número de ellas con las 
papeletas que haya recibido de los 
Alcaldes, y con certificación expedi
da por estos de hallar la cuenta exac
ta y de ser legítimoslos comprobantes.

6 .® Así las papeletas como las cer
tificaciones antedichas serán unidas 
al libramiento que el Gobernador ex
pida contra la Depositaría provincial.

7 .® El pago que por esta se haga 
al contratista será sin perjuicio de la 
cantidad que al mismo deberán satis
facer los que usen de los bagajes, 
según las tarifas y disposiciones vi
gentes.

8 .® A las anteriores condiciones 
podrán añadir en cada caso los Go
bernadores de las provincias las que 
crean convenientes según las locali
dades y circunstancias que concurran.

De Real órden lo digo á V, S. para 
su cumplimiento; en la inteligencia 
de que las contratas de esta clase que 
no excedan de la cantidad de 200,000 
reales deberán ser aprobadas por V. S., 
remitiéndose á la aprobación de S. M. 
las que excedan de esa cantidad.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Agosto de 1857.=No- 
cedal. = Sr. Gobernador de la pro
vincia de......
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Dirección general de cstaldecimientos 
penales.—Negociado Z.°

limo. Sr.: Enterada la Reina (q. D. g.) 
de la proposición presentada por V.I 
para contratar el servicio de 8,000 
penados con el fin de empleados en 
talleres y otras ocupaciones, satisfa
ciéndose el plus de 2 rs. por hombre 
y uno y medio por las mujeres en 
cada dia de trabajo, y sujetándose el 
contratista á la inspección y suprema 
vigilancia del Gobierno, ha tenido á 
bien S. M. disponer que dicha propo
sición, con las modificaciones pro
puestas por V; L, se anuncie en su
basta publica juntamente con el plie
go de condiciones para la misma, 
aprobado en esta fecha.

De Real orden lo digo á V. L para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. L muchos años, Madrid, 
22 de Agosto de íl857.=Nocedal.= 
Sr. Director general de Estableci
mientos penales.

Condiciones de la proposición apro
bada por S. M. para la concesión 
de 8,000 penadoson destino á ta
lleres y otros ocupaciones en dife
rentes presidios del reino.

1 .® El arrendatario se obliga á dar 
ocupación á 8,000 penados en los di
ferentes presidios del reino y casas 
de corrección de mujeres, satisfa
ciendo el plus de 2 rs. por hombre y 
uno y medio por las mujeres en cada 
dia de trabajo.

2 .® Como la mitad del plus cor
responde á productos y la^ otra mitad 
por iguales partes se distribuye en 
mano y para el fondo de ahorros, la 
aplicación de esta mitad se hará por 
el Comandante, de acuerdo con el 
contratista, entre los operarios, en 
justa proporción á la inteligencia, la
boriosidad y comportamiento que de
muestren en los trabajos ú ocupacio
nes á que se hallen destinados.

3 .® El arrendatario designará los 
presidios en que prefiera ocupar , los 
confinados.

4 .® El arrendatario se comprome
te á costear los gastos de conducción 
de cuerdas y habilitación de los locales 
donde desee aumentar el número de 
hombres sobre los que cómodomente 
puedan contener los presidios.

5 .® El tiempo del compromiso 
seríí el de 16 años, contados desde la 
fecha de la aprobación del contrato.

6 .® Todas las herramientas, tela
res y útiles existentes se entregarán 
al arrendatario p r inventario, siendo 
Obligación suya el dcvolverlos en es
tado de buen uso el dia que finalice 
este convenio.

' 7.® Se exceptúan, sin embargo, 
los útiles y telares que en la actuali
dad obran en poder de los contratis
tas, los cuales se entregarán al nue
vo arrendatario, así como los hom
bres y locales á medida que vayan 
finando los contratos.

8 .® Se considerarán como contra
tas existentes las verificadas con plazo 
determinado, mediante aprobación 
del Gobierno ó de la Dirección, y que 
sé hayan elevado á escritura pública 
antes de aprobarse este contrato.

9? El arrendatario se obliga á 
ocupar 1,000 penados en el primer 
año del arriendo, otros 1,000 en el 
segundo y así sucesivamente, dt^ modo 
que los 8,000 estén ganando el plus 
dentro de los ocho años siguientes al 
de la aprobación del contrato, que
dando sin embargo facultado el con
tratista para abreviar estos plazos, si 
le conviniere.

10. Como las herramientas y úti
les entregados por inventario podrán 
no ser suficientes para la ocupación 
del número que se desea, serán de. 
cuenta del arrendatario todas las do
mas necesarias para el establecimien
to de talleres , y quedarán á beneficio 
de los presidios al concluir este con
venio, asi coíno las obras y mejoras 
que ejecuto en los locales, sujetán
dose en estas á las reglas que indique 
la Dirección del ramo para que ob
tengan las condiciones y seguridad 
debidas.

11. Si conviniere al arrendatario, 
podrá optar á que la cuarta parte de 
los 8,000 operarios sea reemplazada 
por corrigendas de las casas de gale
ra existentes en los puntos donde se 
le hayan concedido confinados, y por 
cada una de ellas y dia de trabajo pa
gará un real y 50 céntimos.

12. Los penados que hubieren ser
vido anteriormente en un taller igual 
al que les destine el con trafila-, ga
narán desde el primer dia el plus de 
2 rs, En cuanto á los confinados que 
no supieren oficio, se formarán en 
cada presidio secciones de aprendices 
que durante los tres primeros meses 
nada devengarán ; de tres á seis me. 
ses ganarán un real por dia de traba
jo; de seis á nueve un real y 50 cén
timos, y cumplidos los nueve meses 
disfrutarán el plus de 2 rs. diarios. 
Respecto á las mugeres guardarán los 
mismos períodos de aprendizaje, y en 
ellos tendrán derecho á la mitad de 
plus que los hombres; pero al cabo 
de nueve meses ganarán un real y 
50 céntimos.

15. Los confinados que resulten 
sin aptitud en los tres primeros meses 
de aprendizaje se consideraran como 
inútiles, y si ingresan de nuevo en ta
lleres, se Lomará como servido para 
ganar el plus el tiempo que anterior
mente hayan ocupado en el presidio 
en clase de aprendices, si es en el 
mismo oficio.

14. Todos los dias serán de labor 
ménos los de fiesta entera y los que 
exceptúa el Reglamento, y 10 las ho
ras de trabajo desde 1.” de Abril has
ta 30 de Setiembre, y ocho en los 
seis meses restantes.

15. Si ocurriere algún caso im. 
previsto, como peste, guerra, fuego 
ú otro cualquiera ajeno á la voluntad 
del contratista, que le impida conti
nuar los trabajos, no se le obligara 
al pago de los jornales, mientras du
ren las circunstancias que lo moti
ven. Sí ademas sufriera perjuicio ó 
pérdida de sus intereses, tendrá de
recho á ser indemnizado.

16. Para graduaría indemnización 
y despues de probar el contratista 
que el daño no proviene de su causa,

y sí de fuerza mayor , se procederá j 
por la Administración á elegir un pe
rito que lo determine, quedando fa- j 
cuitado el contratista para nombrar 
otro, y reservándose el Gobierno la 
designación de un tercero si hubiere 
discordia. La indemnización no podrá 
referirse mas (jue á las herramientas, 
útiles y enseres del trabajo y á las 
existencias que se justifiquen, como 
correspondientes á una semana, pues 
no debe nunca el contratista tener 
dentro del local del presidio repuesto 
ó productos equivalentes á mas de 
siete dias.

17. El contratista podrá emplear 
los penados en cualquier arte ú oficio; 
pero en la inteligencia de que ha de 
buscar á los productos salida fuera 
del punto de fabricación, ó ha de ve
rificar la venta al pormenor y de mo
do que no se abaraten los precios or
dinarios del mei-cado.

18. Sila Dirección tuviere nece
sidad de hacer obras ó reparaciones en 
algún edificio, y se sirviese de opera
rios que utilice el contratista, dejará 
este de satisfacer el plus que deven
guen los mismos, como tambien si se 
cinpleanen construir prendas de ves
tuario ó efectos para su uso, pero no 
podrán ocuparse en proveer á otro 
establecimiento. Quedan igualmente 
exceptuados de la contrata los confi
nados que sean necesarios para la 
mecánica y faenas propias de cada 
presidio, y todos aquellos que no 
quiera admitir el arrendatario en los 
talleres.

19. Antes de dar principio á las 
labores de cualquier taller , lo pondrá 
el contratista en conocimiento del 
Gobernador de la provincia para que 
lo autorice, si es conforme á la salud 
de los penados y al buen régimen de 
los presidios, y tambien á los altos 
intereses cuya tutela está encomen
dada á dichas Autoridades, teniendo 
en todo caso el contratista la facultad 
de alzada para ante el Gobierno.

20. El contratista, con la apro
bación del Gobernador, podrá elegir 
un maestro libre para cada sección 
de taller.

21. La vigilancia de les talleres, 
en cuanto al órden y cuidado, de las 
máquinas y enseres, estará á cargo 
de cada maestro de taller bajo la in
mediata inspección del Jefe del esta
blecimiento á quien por ordenanza 
corresponda.

22. Para la seguridad de las her
ramientas y demás efectos podrá adop
tar el contratista las disposiciones 
que juzgue oportunas, excepto las 
de conservar la.s llaves de los talleres, 
las cuales, como todas las del presi
dio, estarán en poder del Comandan
te, vigilando este con los demás em
pleados la seguridad de los intereses 
del mismo contratista.

23. Las llaves de los armarios es
tarán á cargo del contratista, pero 
con la obligación de franquearías al 
Comandante siempre que necesite 
hacer algún reconocimiento.

24. Para asegurar el pago de los 
pluses y el cumplimiento del contra
to, el arrendatario constituirá en la
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Caja general de Depósitos uno de 
300,000 rs. en metálico ó su equiva
lente en tílulos de la Deuda consolida
da del 5 por 100 , ó en acciones de 
correteras al tipo de cotización, que- 
dando facultado para cobrar los inte
reses. El depósito responderá por todo 
el contrato desde que venzan los ocho 
años primeros; pero antes se consi
derará afecto á cada parle de él, res
pecto á la ocupación sucesiva ó perió
dica de cada 1,000 hombres.

25. Se concede para verificar el 
depósito el plazo de un mes, contado 
desde el dia en que el contrato se ele
ve á escritura pública.

.Madrid, 8 de Agosto de 1857.=E1 
Director, Dionisio Gainza.

Condiciones para la celebración de 
la subasta.

1 .® La subasta se verificará en Ma
drid ¿i hi una del dia 25 de Setiembre 
próximo en el local que ocupa el .Mi
nisterio de la Gobernación del reino, 
ante Escribano público, presidiendo 
el acto el Sr. Director general de Es
tablecimientos penales, asistido de su 
Oficial del negociado de Presidios.

2 .® La persona que desee presen
tarse como licitador habrá de consti
tuir próviamente en la Caja gene
ral de Depósitos uno en metálico de 
100,000 rs,, ó su equivalente en títu. 
los de la Deuda consolidada del 3 por 
100, ó en acciones de carreteras al 
precio de la cotización del dia anterior,

5 .® Las proposiciones para optar 
á este contrato se redactarán en esta 
forma: «Coniormándome con todas las 
condiciones establecidas en la propo
sición aprobada por S. M. en 8 de Agos
to último para la concesión de 8,000 
penados, las acepto en todas sus par
tes.» «ó con las mejoras siguientes.» 
En este caso se expresarán á conti
nuación con toda claridad las que se 
hagan, tanto aumentando el plus de 
los confinados ó corrigendas, cuanto 
acortando el plazo de los ochos años 
en que han de emplearse los 8,000 
penados, ó según consideren los pro
ponentes mas beneficioso á los inte
reses de la Administración. En vez 
de firma se escribirá el lema.

4 .® Las referidas proposiciones se 
incluirán en un pliego cerrado dirigi
do al Director general de Estableci
mientos penales, y se distinguirán 
con un lema. Dentro del mismo plie
go y con el sobrescrito de lema, se 
acompañará otro, cerrado tambien, 
que contenga el nombre y domicilio 
del proponente y la carta de pago ó 
documento legal que acredite haberse 
constituido el depósito establecido 
para responder del remate.

5 .® Los pliegos con las proposicio
nes han de que quedar en poder del 
Presidente de la subasta, durante me. 
dia hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entrega
dos no podrán retirarse.

6 .® Llegada la horade la subasta, 
el Director de Establecimientos pena
les sorteará por medio de cédulas los 
pliegos presentados, marcándoios con 
el número que obtengan en el sorteo.
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En seguida se dará lectura por el 
Escribano actuario de las condiciones 
relativas á la concesión de los 8,000 
confinados, y luego de los pliegos que 
contengan las proposiciones de los li
citadores por el órden de su nume
ración.

7 .“ Se declarará inadmisible toda 
proposición que no lleve unido al 
comprobante integro del depósito que 
marca la condición 2.°, ó que altere 
sustancialmente las cbáusulas ó tipos 
de la que sirve de regla para la su
basta.

8 .® Si resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales y admisibles, se 
procederá en el acto á una nueva li
citación oral por espacio de 15 minu
tos entre los autores de ellas única
mente, y si no quisieren mejorarías, 
ó se hallaren ausentes, se entenderá 
como proposicion mas ventajosa la 
correspondiente al lema que haya 
obtenido un número mas bajo en el 
sorteo.

9 .® En seguida se extenderá el 
acta de todo lo actuado, y el Director 
de Establecimientos penales se reser
vará adjudicar el remate dentro de 
las 24 horas siguientes en favor de la 
proposicion mas ventajosa entre las 
presentadas.

10 . Al efecto procederá el dia 26, 
á la misma hora de la uno, á abrir el 
pliego que contenga el nombre y 
domicilio del mejor proponente , y si 
no hubiere cumplido con todos los 
requisitos legales, se acudirá á la 
proposicion inmediata más beneficio
sa, y así sucesivamente,

11 . Hecha la adjudicación provi
sional, quedará retenido el depósito 
perteneciente al postor favorecido, 
devolviéridose á los demas licitadores 
los pliegos que contengan las garan
tías restantes.

12 . Declarada por S. M. la adju
dicación definitiva, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
ella y de una copia para la Dirección 
de Establecimientos penales, como 
tambien la satisfacción ai Escribano 
del papel sellado y de los derechos 
que le corresponda por el acto de la 
subasta.

15. El rematante se obliga á am
pliar la fianza de que habla la condi
ción 2/ hasta 300,000 rs. dentro del 
mes siguiente al del otorgamiento de 
la escritura, y de no hacerlo en el 
término indicado, se tendrá por res
cindido el contrato, quedando el de
pósito á la responsabilidad que mar
can los párrafos primero y segundo 
del art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

14. Igual responsabilidad contraerá 
el rematante si no cumpliese con las 
condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impi
diere que esta tenga efecto en el 
término de ocho dias.

15. El anuncio para esta subasta 
se insertará en la Gaceta^ cuidando 
los Gobernadores que se publique en 
seguida que lo reciban en los Bolines 
Unes oficiales, repitiendo su inser
ción cada 10 dias hasta el prefijado 
para la subasta, y dando aviso de ha
berío ejecutado á la Dirección general 
de Establecimientos penales.

Madrid, 22 de Agosto de 1857.= 
El Director, Dionisio Gainza.

ANUNCIOS OFICIALES.

MRECCIOS CESEBAl BE BENIAS ESTANCABAS.

Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacien

da. con fecha 6 del corriente mes, 
dice á esta Dirección general de Real 
órden lo siguiente:

«limo. Sr.: Enterada la Reina 
(Q. D. G.) de que los nombramientos 
de los estanqueros estuvieron ante
riormente á cargo de esa Dirección 
general; de que á propuesta de la 
misma se confirió á los Intendentes 
por Real órden de 18 de Noviembre 
de 1850 la atribución de nombrar 
los estanqueros á la décima con suje
ción á las reglas que en aquella se 
eslablecian; de que por Real órden 
de 10 de Mayo de 1850 se trasladó á 
los Gobernadores de provincia las fa
cultades de los antiguos Intendentes, 
y de que por la aclaración hecha en 
Real órden de 25 de Noviembre de 
1855, quedó á cargo de los expresa
dos Gobernadores el nombramiento 
de toda clase de estanqueros.

Enterada asimismo de que por di
ferentes causas han dejado de ob
servarse en algunas ocasiones las 
reglas establecidas respecto á las 
cualidades que deben reunir los es
tanqueros, y queriendo S. M. que el 
desempeño de los referidos cargos 
recaiga precisamente en individuos, 
que ademas de haber servido en el 
ejército 4 en otras carreras, ó que 
sean viudas ó hijas de estos, tengan 
medios para pagar al contado los efec
tos con que han de surtir los estan
cos, para proporcionarles una subsis
tencia decorosa en premio de servicios 
prestados al Estado, se ha servido 
resolver que cesen los Gobernadores 
en la atribución de nombrar los es
tanqueros, y que aquella vuelva á 
radicar en esíi Dirección general, para 
que con la unidad que corresponde 
pueda realizarse cumplidamente la 
voluntad de S. M.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
6 de Agosto de 1857.=Barzanallana. 
=Sr. Director general de Rentas Es
tancadas »

La precedente disposición por la 
que S. M. se ha servido mandar que 
esta Dirección general vuelva á ha
cerse cargo del nombramiento de los 
estanqueros en lodo el reino, com
prende en su ejecución tres puntos 
esenciales, que son :

4 ." El pago al contado de los efec
tos que para la venta se entreguen á 
los estanqueros.

2 .“ El que los nombramientos de 
los mismos recaigan precisamente en 
individuos que, ademas de reunir 
aquella circunstandai, hayan servido 
en el ejército ó en otras carreras, ó 
que sean viudas ó hijas de estos;

Y 3.“ Que con la unidad que cor
responde, se observe punlualmente 
las prevenciones antedichas.

Respecto al primer punto, que es el 
que se refiere al pago al contado de 
los efectos, y que tiene por objeto ob
tener mayor seguridad y facilitar las 
operaciones administrativas, evitán
dose la cuenta y razón que habia de 
llevarse á cada estanquero, cuando 
se admitían fianzas, se ha de practi
car con la mayor exactitud, obser- 
yándose fielmente lo mandado en Real 
órden y circular de esta Dirección de 
15 de Agosto y 20 de Octubre dé 1844,

El segundo punto esel relativo á la 
preferencia que para obtener, estan
cos se concede á los que hayañ servi
do en el ejército ó en otras‘caVreras, : 
ó que sean viudas ó hijas de estos. La | 
Real órden de 18 de Noviembre de ! 
1850, no soio contenia una prevención i 
parecida, sino que establecia el órden 
de preferencia con el que habian de 
darse los estancos entre los mismos 
que contasen para ello los servicios 
que se designaban. Estos pudieron ser

. entónces atendidos eselusivamente, 
sin necesidad de otras circunstancias, 
pero las economías dieron motivo á 
que se dictara la Real órden de 8 de 
Noviembre de 1843, preventiva de 
que á los retirados, cesantes y jubi
lados que obtuvieran estancos no se 
les abonara el haber pasivo que ántes 
di.sfrutasen, y los adelantos adminis
trativos introdugeron la reforma con
tenida en la espresada Real órden de 
15 de Agosto de 1844, relativa al pa
go de los efectos al contado. La pri
mera de dichas disposiciones influyó 
en que muchos cesantes, jubilados y 
retirados dejasen de solicitar estan
cos, y la segunda, que se diera toda 
la importancia á la del pago de los 
efectos, y que se prescindiera, aun en 
igualdad de caso, de los servicios de 
los interesados, viniendo por último 
á resultar, que los estancos, en su 
mayor número, se encuentren desem
peñados por individuos que no cuen
tan con ninguna clase de méritos ni 
servicios.

S. M. desea se ponga á este mal 
el oportuno remedio ; y queriendo en 
su elevada solicitud conceder las ma
yores ventajas á los que hubieren ser
vido flehnente al Estado, despues de 
haber derogado la indicada Real ór
den de 8 de Noviembre de 1845, 
mandando por otra, fecha 26 de Mayo 
último, que en lo sucesivo sea com
patible el percibo de los haberes pa
sivos con los premios de espendicion 
que se devenguen en los estancos, se 
sirve disponer en la última resolu
ción de que se trata, que para pro
porcionar una subsistencia decorosa 
á los que se encuentren en los casos 
que indica la misma recaigan precisa
mente en ellos los nombramientos de 
estanqueros. Nada más conveniente 
ni justo que esta preferencia, con la 
cual, al mismo tiempo que favorece á 
los que aquella se refiere, ofrece ma
yor garantía á la Hacienda para el 
buen desempeño de los estancos. Por 
el bienestar que ha de proporcionar 
á los interesados la reunion del haber 
pasivo que disfruten y de los premios 
que devenguen en los estancos, será 
muy posible que muchos deseen ob- 
tenerJos, sin que su honradez acredi
tada en los cargos que hubiesen des
empeñado anteriormente haga temer 
la posibilidad de que recurran al de
lito de suplantación, de venta de efec
tos de contrabando, ó de otra proce
dencia ilegitima. Áun cuando no exis
tiera el mandato espreso y terminante 
de S. M., estas razones de convenien
cia harian siempre preferibles para el 
desempeño de los estancos á los inte
resados que devenguen haberes pasi
vos, y por lo tanto, siempre que haya 
individuos en dicho caso que los soli
citen, se les ha de dar preferencia en 
las propuestas.

En cuanto al punto tercero, que es 
el que ordena que la Dirección vuelva 
á hacerse cargo del nombramiento 
de los estanqueros para que con la 
unidad que corresponde puedan rea
lizarse cumplidamente las indicadas 
prevenciones, la misma ha acordado 
dictar las reglas que se espresan á 
continuación:

1 .® Todas las vacantes de estancos 
que ocurran en lo sucesivo se anun
ciarán en el Diario,si lo hubiere, de la 
capital de la provincia y en el Boletín 
oficial. En el anuncio se advertirá 
que durante ocho dias, contados des
de la fecha de su publicación, se ad
mitirán por las respectivas Adminis
traciones principales de Hacienda pú
blica las solicitudes de los que preten
dan desempeñar los estancos.

2 .® Las Administraciones examb 
narán las solicitudesy los documentos 
que se acompañen á las mismas para

justificar los servicios dedos interesa
dos; y despues de asegurarse de quié
nes sean los que tengan medios para 
pagar al contado los efectos, dirigirán 
la correspondiente propuesta en ter
na á esta Dirección general por con
ducto del Gobernador respectivo, es- 
presándose en ella:

4 .® Los servicios de los propues
tos, y

2 .® La circunstancia de contar 
con recursos para pagar los efectos al 
contado.

Ademas se han de remitir los docu
mentos originales por los que se 
acrediten los servicios de los propues
tos, ó copias autorizadas de los mis
mos documentos que aquellos han 
de facilitar, y una relación nominal 
de lodos los que hubieren presentado 
solicitudes, con un ligero extracto 
de sus servicios y nota afirmativa ó 
negativa de si cada uno do ellos tiene 
ó no medios para el pagm de los 
efectos.

3 .® Sobre la base del referido’ pa
go se harán las propuestas por el órden 
de preferencias que seguidamente se 
expresan.

_ 1.® Los cesantes, jubilados y re
tirados que disfruten mayores haberes 
pasivos, los cuales serán asimismo 
preferidos para los estancos de mayor 
importancia.

Se exceptúan de la regla general 
los estancos de las capitales de pro
vincia, para los que se preferirá á la 
importancia de los haberes pasivos 
la mayor categoría de los empleos 
que anteriormente hubiesen obtenido 
los solicitantes.

2 .® Los inutilizados en actos del 
servicio,^ya lo hubiesen sido en el 
ejército ó en otras carreras.

3 .® Los que hayan prestado servi
cios en el ejército ó en otras carreras, 
aun cuando no devenguen haberes 
pasivos.

4 .® Las madres, viudas ó hijas de 
los individuos del ejército de mar y 
tierra, de la Guardia civil y de los 
Resguardos, muertos en actos del 
servicio.

Y 5. Las viudas ó hijas de mili
tares y empleados que disfruten viu
dedad ó pension.

4 .® Los expedientes relativos al 
establecimiento de nuevos estancos se 
seguirán instruyendo con arreglo á lo 
prevenido en la Real órden de 12 de 
Diciembre de 1838, y las Administra
ciones principales de Hacienda públi
ca los remitirán por conducto de los 
Gobernadores á esta Dirección ge
neral.

5 .® yúllima. La Dirección reencar
ga a las Adminislraciones principales 
de Hacienda pública el exacto cum
plimiento de lo mandado en la Real 
oiden de 2 de Julio de 1852 y en las 
prevenciones con que en la misma se 
circuló por esta Dirección con fecha 
10 de Julio del expresado año

Sírvase V. S. dar aviso de haberse 
enterado de esta comunicación, así 
como de haber ordenado á la Admi
nistración principal de Hacienda pú
blica el exacto cumplimiento de 
cuanto se dispone en la misma.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Agosto de 1857.=L.N. 
Quintana. = Si'. Gobernador de la 
provincia de,..

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plaxuela de las Angustias, núm. 3.
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